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VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-013984-15-2 con agre ado de

Expediente N° 1-0047-0000-014289-15-9 del registro de la Adminis~ración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica ANMAT; y

CONSIDERANDO:

la limitación

Técnica.

Que la firma S.e. JOHNSON & SON DE ARGENTINA SALe., s.olicita

de la Directora Técnica y la designación de la nuevo Dirttora

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tornado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Deli:reto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARICEL INÉS BARBARIC' A,

Documento Nacional de Identidad N° 17.109.293, Matrícula Nacional N° 11.4~1,

como Directora Técnica de la firma S.e. JOHNSON & SON DE ARGENTIlA
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S.A.Le., con domicilio en la calle 9 y del Gasoducto, Parque Industri I Pilar,

provincia de Buenos Aires, a partir del 17 de noviembre de 2015. \

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora NOELIA CLAUDIA YIZZI,

Documento Nacional de Identidad N° 28.815.347, Matrícula Nacional N° 16.514,
\

com.o Directora Técnica de la firma S.e. JOHNSON & SON DE ARGEN\TINA

SALe.

ARTICULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqUele al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPosi~ión,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUlaliÓn

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.

1-0047-0000-014289-15-9

EXPEDIENTENO1-0047-0000-013984-15-2 con agregado de EXPEDIENTEN°

Dr. ROBEIUEILi!i:l~
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